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mensuales para uso de las directivas, 
delegados o representantes del 
Sindicato en Medellín, teniendo como 
base para la contabilización de las horas 
por día, la duración de la jornada del 
trabajador que haga uso del permiso. 

Igualmente se concederá un día y 
medio de permiso cada 15 días, para 4 
integrantes de la Junta Directiva de la 
Subdirectiva Sintraemsdes Medellín, 
para asistir a reuniones de Junta 
Directiva. 

Dichos permisos serán sin menoscabo 
de las prestaciones legales y/ o extrale­
gales que le correspondan y se enten­
derá que no ha habido solución de conti­
nuidad para la liquidación de dichas 
prestaciones. 

f) EPM E.S.P. permitirá al Sindicato el 
uso de carteleras en aquellos lugares 
donde regularmente haya un núcleo de 
trabajadores. El uso de dichas cartele­
ras se limitará a material puramente 
informativo de índole sindical, como 
citaciones a asambleas, congresos, 
cursos sindicales y demás información 
inherente a estas actividades. 

$ Los trabajadores que se encuentren, 
o en el futuro se encontraren, protegi­
dos por el Fuero Sindical de que trata la 
Ley, gozarán del mismo amparo duran­
te un período adicional de seis (6) meses 
sobre el legal establecido. 

4) Los trabajadores que tengan necesi­
dad de desplazarse de las Centrales a 
Medellin o viceversa, para cumplir 
comisiones sindicales, podrán utilizar el 
servicio regular de transporte que EPM 
E.S.P. tenga establecido. 

(1) Todo trabajador que esté cumplien-

do la labor sindical que lo ausente de su 
trabajo y haya sido reemplazado en su 
cargo, volverá a ocupar el puesto que 
tenía una vez concluida su labor sindical. 
EPM E.S.P. no tomará ninguna represalia 
contra un trabajador por razón de sus 
vinculaciones sindicales. 

4J, EPM E.S.P. concederá un (1) permiso 
permanente remunerado para ser 
utilizado por representantes del · 
Sindicato que resulten elegidos o 
haciendo parte de la Junta Directiva 
Nacional del Sindicato y/o de las organi­
zaciones sindicales de segundo o tercer 
grado. 

@ Permiso sindical a la Junta Nacional: 
Se concederán permisos sindicales 
remunerados, de máximo cinco (5) días, 
cada dos meses, para los directivos 
nacionales para asistir a la junta nacional 
de Sintraemsdes. 

Se reconocerán viáticos, para quienes 
trabajen fuera de la ciudad de Medellín, 
de conformidad con las normas que 
sobre viáticos nacionales se encuentren 
vigentes en la empresa al momento de 
su pago. Es necesario que los funciona­
rios a quienes se les conceda el permiso 
presenten a la empresa (Unidad de 
Relaciones Laborales), original firmado 
por el presidente y el secretario de la 
junta, certificando la asistencia a la 
misma. 

Se concederá permiso sindical remune­
rado, semestralmente de max1mo 
cuatro (4) días, para asistir a la asamblea 
semestral de delegados del Sindicato. 
La empresa reconocerá viáticos para un 
número máximo de dieciséis (16) 
delegados de las subdirectivas diferen­
tes a la de Medellín y cuatro (4) delega­
dos de la subdirectiva Medellín, de 



conformidad con las normas que sobre 
viáticos nacionales se encuentren 
vigentes en la empresa al momento de 
su pago. Este reconocimiento se hará 
siempre y cuando sea dentro de la 
geografía nacional. El presidente nacio­
nal informará a la empresa, el nombre 
de los asistentes y a quienes se les 
reconocerá dichos viáticos. Es necesa­
rio que los funcionarios a quienes se les 
conceda el permiso presenten a la 
empresa (Unidad de Relaciones Labora­
les), original firmado por el presidente y 
el secretario de lajunta, certificando la 
asistencia a la misma. 

@ EPM E.S.P. otorgará un fuero a la 
integrante de la Secretaría de la Mujer y 
de la Juventud que sea elegida en la 
Junta Directiva de SINTRAEMSDES y 
que tenga contrato laboral vigente en 
EPM E.S.P. Este fuero tendrá las mismas 
condiciones que señala la ley, esto es, 
mientras dure el mandato y por 6 
meses más. 

Parágrafo: 
EPM otorgará y autorizará los permisos 
sindicales de que trata esta cláusula 
cuando estos sean solicitados con 
mínimo dos (2) días hábiles de antela­
ción al permiso. 

· Cláusula 37° 
Permisos por calamidad 

En caso de calamidad doméstica que 
afecte a los trabajadores amparados 
por la presente Convención Colectiva 
de Trabajo, Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P concederá permisos 
remunerados, de acuerdo con los 
parámetros que a continuación se 
establecen: 

e Tres (3) días hábiles en caso de 
muerte de la cónyuge o compañera 
(o) permanente, hijos o padres. 

G) Dos (2) días hábiles por 
fallecimiento de hermanos o padres 
del cónyuge o compañera (o) 
permanente. 

(i Cuatro (4) días hábiles en caso de 
nacimiento de un hijo o aborto que 
sufra la esposa o compañera 
permanente del trabajador. Estos 
días serán adicionales a los 
establecidos en las mismas 
eventualidades por el ordenamiento 
jurídico como licencia de paternidad. 

@ Tres (3) días hábiles en caso de 
enfermedad grave o aguda de la 
esposa o compañera (o) permanente, 
e hijos. 

C) Dos (2) días hábiles en caso de 
enfermedad grave o aguda de los 
padres. 

Los permisos remunerados se 
ampliarán en los siguientes casos: 

e En dos (2) días hábiles adicionales 
cuando la calamidad ocurriere en 
perímetro diferente del municipio 
donde el trabajador labora, y 

«i} Cuando así lo exija la calamidad 
que se le presenta al trabajador a 
juicio del superior inmediato. 

Cláusula 38° 
Retención de cuotas 

EPM E.S.P. descontará las multas, 
cuotas ordinarias o extraordinarias 
que fijen la Asamblea General del 
Sindicato o su Junta Directiva, de 
acuerdo con los Estatutos, una vez 
estén aprobados por el Ministerio de 
la Protección Social. 



Cláusula 39° 
Aportes al Sindicato 

EPM E.S.P. aportará al Sindicato 
Sintraemsdes, por una sola vez 
durante la vigencia convencional, la 
suma de $500 millones de pesos, 
pagaderos así: $250 millones de 
pesos durante el año 2023 y $2~0 
millones de pesos durante el ano 
2024. 

Cláusula 40° 
Descuentos 

EPM E.S.P. descontará a todos los 
trabajadores que se benefician de 
esta convención, dos (2) días de los 
aumentos salariales acá pactados, 
los cua les entrarán a las 
Subdirectivas de Sintraemsdes 
(Empresas Públicas de Medellín E.S.P), 
las cuales de haber lugar harán- los 
aportes a la Directiva Nacional. 
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Cláusula 41° 
Prótesis odontológica 

EPM E.S.P. suministrará a sus 
t rabajadores oficiales las prótesis 
odontológicas necesarias en caso 
de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional que se 
presenten durant e su vinculación. 
En los demás casos necesarios, el 
Departamento Médico prestará la 
asistencia profesional, asumiendo el 
trabajador los gastos de laboratorio 
y materiales. 

Cláusula 42° 
Ap•ratos ortopédicos 

EPM E.S.P. suministrará a los 
trabajadores oficiales, en calidad de 
préstamo, los aparatos ortopédicos 
que sean necesarios y requieran 
para el restablecimiento o 
funcionamiento de miembros u 
órganos enfermos, en caso de 
accidente de trabajo o enfermedad 
profesional que se presenten 
durante su vinculación. 

Cláusula 43° 
Benefi0lo por anteojos 

Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
reconocerá a los trabajadores 
oficiales beneficiados con la 
Convención Colectiva de Trabajo, 
hasta un millón noventa y ocho mil 
seiscientos ochenta y cuatro pesos 
($1.098.684,00). para la compra de 
lentes para anteojos previa 
presentación de la fórmula de 
oftalmólogo u optó metra. 

Costeará, además, cada cinco (5) 
años contados a partir de la última 
entrega la suma de cuatrocientos 
noventa y un mil novent a y dos 

pes os c on setenta centavos 
($491.092,70), para montura. 

Si un trabajador en el ejercicio de sus 
funciones sufre la rot ura de sus • 
lentes o el daño de la montura, 
tendrá derecho a su cambio total, en 
las mismas condiciones aquí 
señaladas. En el evento de cambio 
de lentes ordenado al trabajador 
traiga como consecuencia 
necesaria el reemplazo de ' la 
montura, EPM E.S.P. asumirá su valor 
hasta por la suma de ciento noventa 
y seis mil cuatrocientos treinta y 
cuatro pesos con cincuenta y siete 
centavos($ 196.434,57). 

La ocurrencia de estos hechos 
deberá ser comprobada ante la 
Unidad Talento Humano o quien 
haga sus veces. 

EPM E.S.P reconocerá a los 
trabajadores oficiales beneficiados 
con la Convención Colectiva de 
Trabajo, hasta un millón ochocientos 
setenta y dos mil setecientos 
cincuenta y seis pesos con ochenta 
y dos centavos ($1.872.756,82) para 
el pago de cirugía refractiva, por una 
sola vez en la vida laboral. El 
trabajador que acceda a este 
beneficio no tendrá derecho al 
reconocimiento de lentes ni de · 
montura por un período de cinco (5) 
años. 

Parágrafo: 

Para el segundo período de vigencia, 
esto es, entre el 1° de enero de 2024 
y el 31 de diciembre de 2024, los 
beneficios contenidos en esta 
cláusula se aumentarán en un 
porcentaje igual al Índice Nacional 
de Precios al Consumidor IPC, 
certificado por el DANE para el año 
2023, más un (1) punto. 

i 
l· , 



Cláusula 44° 
Fondo rotatorio de calamidad 
doméstica o urgencia familiar 

Los préstamos por este concepto serán 
deducidos en cien (100) semanas, sin que 
la cuota de deducción semanal sea 
inferior a un salario mínimo legal diario. 

Este Fondo continuará también atendiendo 
los préstamos a los trabajadores oficiales 
beneficiados con la presente Convención 
Colectiva de Trabajo y que requieran 
atender necesidades urgentes, tales 
como: servicios fúnebres, servicios 
profesionales u ot ros afines ajuicio de 
EPM E.S.P. El Gerente General reglamentará 
el funcionamiento del Fondo Rotatorio 
de Calamidad Doméstica o Urgencia 
Familiar. 

Con cargo a este Fondo se habilita la 
posibilidad de otorgar préstamos para 
la adquisición de implementos 
deportivos. Para el préstamo no se 
exigirá que el servidor acredite estar 
cursando una actividad deport iva 
asociada al implemento deportivo para 
el cual solicita el préstamo. El Gerente 
General reglamentará el funcionamiento 
del Fondo Rotatorio de Calamidad 
Doméstica o Urgencia Familiar. 

Cláusula 45° 
· Plan adicional de salud 

(t.)Ayuda para ortodoncia: 

· Ortodoncia. Se ocupa de la morfología 
facial y bucal de los dientes en la 
etapa de crecimiento y desarroll o, al 
igual que en la prevención y corrección 
de alteraciones morfológicas y 
funcionales dentales. 

Esta ayuda se dará a los hijos e hijastros 
de los trabajadores beneficiarios de la 
convención colectiva de trabaj o, 
afiliados por el t rabaj ador al Sistema 

de Seguridad Social en Salud - Ley 
100 de 1993 - o a la Entidad Adaptada 
en Salud Unidad Servicio Médico y 
Odontológico EAS de Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P, por una • 
sola vez y en una cuantía de hasta un 
millón ciento setenta y seis mil 
quinientos treinta y nueve pesos con 
noventa y dos centavos 
($1.176.539,92), por hijo e hijastro, 
previa presentación de cotización 
exped ida por un odontólogo 
especialista en ortodoncia o por 
una entidad dedicada a esta rama de 
la odontología, debidamente 
acreditada. Cuando la suma a 
reconocer corresponda a un valor 
infer ior al acá establecido, el valor 
a reconocer será ese valor. 
La aplicación de este beneficio excluye 
al beneficiario de recibir otras 
ayudas por este concepto otorgadas 
por EPM E.S.P. 

Así mismo EPM E.S.P. reconocerá a 
los trabajadores amparados por la 
presente Convención Colectiva de 
Trabajo, por una sola vez durante 
todo el tiempo de vinculación con la 
Empresa, un auxilio para ortodoncia 
funcional, de un millón ciento 
setenta y seis mil quinientos treinta 
y nueve pesos con noventa y dos 
centavos ($1.176.539,92). 

Parágrafo: 
Para el segundo período de vigencia, 
esto es, entre el 1° de enero de 2024 
y el 31 de diciembre de 2024, los 
beneficios de esta cláusula serán 
incrementados en un porcentaje 
igual al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor IPC, certificado por el 
DANE para el año 2023, más uno 
punto tres puntos (1.3). 

(D Ayuda de montura para lentes de 
los beneficiarios: 

EPM E.S.P. entregará el valor de la 
montura para anteojos por una 
sola vez, a los beneficiarios de los 



trabajadores afiliados a la EPS, hasta 
por un valor de quinientos setenta y 
dos mil quinientos treinta y nueve 
pesos y cuatro centavos($ 572.539,04). 

Parágrafo: 
Para el segundo período de vigencia. 
esto es, entre el 1° de enero de 2024 y 
el 31 de diciembre de 2024, los 
beneficios de esta cláusula serán 
incrementados en un porcentaje 
igual al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor IPC, certificado por el 
DANE, para el año 2023, más uno 
punto tres puntos (1.3). 

(i Ayuda para la compra de 
medicamentos NO PBS: 

A cada trabajador, no afiliado a la 
Entidad Adaptada en Salud, EPM 
E.S.P. le otorgará una suma anual de 
seiscientos setenta y nueve mil 
cincuenta y dos pesos y diecisiete 
centavos ($679.052,17). los cuales 
serán destinados para la compra de 
medicamentos no contemplados en 
el Plan Básico de Salud - NO PBS -
para aquellos familiares que de 
acuerdo con las disposiciones del 
sistema de seguridad social pudiere 
tener el trabajador como 
beneficiarios, incluida su cónyuge o 
compañera (o) permanente. Para el 
cobro de dicha ayuda el trabajador 
(a) deberá presentar la factura 
cancelada a nombre del beneficiario. 

De este auxilio se excluyen los 
trabajadores afiliados a la Entidad 
Adaptada en Salud Unidad de 
Servicio Médico y Odontológico. 

Para el segundo período de vigencia, 
esto es. entre el 1° de enero de 2024 y 
el 31 de diciembre de 2024, estos 
valores serán actualizados en un 
porcentaje igual a la variación del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(IPC) certificado por el DANE para el 
año 2023, más uno punto cuatro (1.4) 
puntos. 

Cláusula 46° 
Fondo Médico Quirúrgico 

EPM E.S.P. hará los aportes 
necesarios para dar cumplimiento a 
lo establecido en las normas _ 
convencionales vigentes sobre 
atención médica a familiares. con 
sujeción a lo estipulado en el 
reglamento del Fondo Médico 
Quirúrgico. 

Este Fondo se destinará a atender 
las calamidades domésticas de los 
familiares de los trabajadores 
amparados por la presente 
Convención, en la siguiente f orma: 
Noventa (90%) por ciento por cuenta 
del Fondo y el diez (10%) por ciento 
restante como préstamo del mismo 
Fondo sin interés y a plazos que 
serán fijados en cada caso por el 
Comité de Vivienda y Educación. 

En caso de muerte del trabajador 
oficial al servicio de EPM E.S.P., se 
continuarán prestando a los 
familiares beneficiarios del Fondo 
Médico Quirúrgico, por un término 
de sesenta (60) días, los servicios de 
medicina general y odontología­
general que estas prestan, con su 
personal y equipos en el 
Departamento Médico, así como eJ 
suministro de medicamentos, 
asumiendo EPM E.S.P. el porcentaje 
que le corresponde, debiendo los 
familiares cancelar lo de su cargo en 
la Caja de EPM E.S.P., como requisito 
para el despacho de la fórmula 
respectiva. 
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Cláusula 47° 
Servicios en las centrales 

Para las Centrales se adoptarán las 
siguientes normas sobre prestación 
en determinados servicios: 

6' En ausencia temporal de los 
titulares, por vacaciones, licencias, 
incapacidad, festivos, etc., EPM E.S.P. 
garantizará la asistencia médica y 
odontológica permanente a los 
trabajadores, a través de los 
servicios que para el efecto 
contrate . con los hospitales 
adscritos al Servicio Seccional de 
Salud de Antioquia. 

Para el suministro de medicamentos 
los fines de semana y días festivos, 
en el evento de que no se disponga 
de ellos en el lugar en que el 
trabajador fuere atendido, se le 
reconocerá su valor a través del 
fondo fijo de la respectiva Central, a 
la presentación de la factura de 
compra de los mismos. 
Parágrafo: 
En el caso de la Central de 
Guadalupe y en razón de las 
necesidades actuales, EPM E.S.P. 
asignará los serv1c1os de un 
odontólogo que será contratado 
por medio tiempo durante seis (6) 
meses, contrato que se prorrogará 
si a juicio de la Administración, las 
circunstancias lo imponen. 

(D Los servicios hospitalarios que se 
presten a la esposa del trabajador, 
siempre que no se trate de 
maternidad, y a los hijos legítimos o 
extramatrimoniales, causarán una 
pensión de seis pesos m.l. ($6,oo) 
diarios con derecho a alimentación. 

(i En los lugares donde no exista 
servicio de ambulancia, EPM E.S.P. 
atenderá a él y para el efecto 
adquirirán los vehículos adecuados, 

Dichas ambulancias se destinarán 
para la movilización de los trabajadores 
o sus fami liares enfermos y los 
servicios inherentes al servicio 
médico dentro de la misma 
Central, e inclusive a Medellín. 

Si la ambulancia se encontrare 
transportando a un enfe rmo a 
Medellín, en el mismo momento en 
que se presentare una necesidad 
de ella, se fac ilitará la movil ización 
con otro vehículo. 

@ El mismo servicio de consulta 
médica para los trabajadores y sus 
familiares que se presta en 
Guadalupe, será prestado en Nare 
por medio de contratos con los 
médicos de San Rafael o 
poblaciones vecinas. El servicio 
hospitalario se hará en el Hospital 
de Rionegro por contrato, 
mientras se construye el hospital 
de Nare; el servicio de transporte 
será prestado lo más eficiente y 
oportunamente posible. 

4) EPM E.S.P. venderá a precio de 
costo en las Centrales de Guadalupe 
y Nare, los elementos de carácter 
médico necesarios o propios de 
botiquín de primeros auxilios, a los 
trabajadores oficiales vinculados y 
que laboren en dichas Centrales. 

El Departamento Médico de la Entidad 
determinará cuáles son los elementos 
que integran el c itado botiquín. 

Cláusula 48° 
Servicios en Medellín (Transporte) 

EPM E.S.P. reconocerá los gastos 
que demande el transporte del 
trabajador y de sus familiares 
afiliados al Fondo Médico 
Quirúrgico, en casos urgentes, a 
criterio del jefe del Departamento 
Médico; tanto a, como desde el 
hospital hasta su casa de habitación, 
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Cláusula 49° con la convención colectiva de V 
Ayudas escolares trabajo, por cada uno de sus hijos e ¡: 

~ Educación Preescolar, atención y 
cuidado a la primera infancia: 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
reconocerá a los trabajadores oficiales 
beneficiados con la convención 
colectiva de trabajo, por cada hijo e 
hijastro que curse estudios preescolares, 
una ayuda escolar por la suma de 
cuatrocientos sesenta y seis mil 
cuatrocientos cuatro pesos con d iez 
centavos m.l ($466.404,10), anuales. 

(D Educación Primaria: Por cada hijo 
e hijastro que curse estudios de 
primaria, el trabajador oficial 
beneficiado con la convención 
colectiva de trabajo recibirá una 
ayuda escolar, por la suma de 
seiscientos seis mil trescientos 
veinticinco con cincuenta y tres 
centavos m.l. ($606.325,53), anuales. 

(i Educación Secundaria: Por cada 
hijo e hijastro que curse estudios 
secundarios Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P reconocerán al 
trabajador oficial beneficiado con la 
convención colectiva de trabajo, una 
ayuda escolar por la suma de un 
millón ciento diecinueve mil 
trecientos sesenta y nueve pesos 
con cuarenta centavos m.l. 
($1.119.369,40), anuales. 

Parágrafo: 
La ayuda para estudios secundarios 
se aplicará a los trabajadores 
oficiales beneficiados con la 
Convención Colectiva de Trabajo, en 
la misma cuantía y condiciones que 
para los hijos e hijastros de estos. 

~ E?ucación Superior: Empresas 
Publicas de Medellln E.S.P, reconocerá 
a los trabajadores oficiales beneficiados 

hijastros que de tiempo completo 
cursen estudios superiores - universi-
tarios, técnicos o tecnológicos - una : 
ayuda escolar, por la suma de dos 
millones setecientos noventa y ocho 
mil cuatrocientos veinte pesos con 
veinticinco centavos m.l 
($2.798.420,25), semestrales. 

«) Educación Especial: Por cada hllo e 
hijastro de t rabajadores beneficiados 
con la convención colectiva de 
trabajo, que curse estudios en 
establecimientos de educación 
especial, Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P reconocerá al trabajador, 
una ayuda escolar por la suma de un 
millón cincuenta y dos mil ciento 
quince pesos con veinticuatro 
centavos m.l. ($1.052.115,24), 
mensuales. Para acceder a esta 
ayuda, la Unidad Servicio Médico y 
Odontológico EAS, de Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P, o la E.P.S. a 
la cual se encontrare afil iado el 
beneficiario, certificará la necesidad 
de dicha educación especial. La 
aplicación de este beneficio excluye 
al beneficiario de recibir otras 
ayudas escolares otorgadas por 
EPM E.S.P. 

Así mismo, EPM E.S.P. reconocerá al 
trabajador oficial beneficiado con la 
Convención Colectiva de Trabajo, y 
que curse estudios superiores -
universitarios, técnicos o tecnológicos­
la suma de dos millones novecientos 
ochenta y cuatro mil novecientos 
ochenta y tres pesos con sesenta y 
un centavos m.l. ($2.984.983,61), 
semestrales. 

Igualmente, se les permitirá a los 
trabajadores oficiales amparados 
por la presente convención colectiva, 
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1 la posibilidad de que puedan recibir 

ayudas escolares para realizar dos 
(2) posgrados en cada nivel de esta 
educación. 

Este beneficio es incompatible con 
los del programa de capacitación y 
becas de EPM E.S.P. 

El valor a util izar en cursos de 
instrucción cultural, deportiva y 
recreación por parte de los cónyuges 
o compañeros (as) permanentes, 
podrá dest inarse a pagos de 
educación. 

El cónyuge o compañero (a) de los 
beneficiados con la Convención 
Colectiva de Trabajo de 
Sintraemsdes, tendrá derecho a 
disfrutar del beneficio de ayudas 
escolares en los mismos montos que 
se le reconoce a los hijos, siempre y 
cuando éste figure como beneficiario 
del trabajador en la seguridad social. 
Lo entregado será con cargo a los 
topes anuales de los cursos de 
instrucción deportiva, cultural y 
gimnasios. 

Las ayudas escolares aquí pactadas 
se pagarán en la forma señalada, la 
cual conserva su texto actual. La 
Unidad Talento Humano o quien 
hagas sus veces, dispondrá los 
requisitos a exigir, y señalará las 
fechas de pago de estas ayudas. 

Parágrafo: 

Para el segundo período de vigencia, 
esto es, entre el 1° de enero de 2024 
y el 31 de diciembre de 2024, los 
auxilios establecidos en esta cláusula 
se incrementarán en un porcentaje 
igual al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (IPC) certificado por el 
DANE, para el año de 2023, más uno 
punto tres puntos (1.3). 

Cláusula 50° 
Cursos de instrucción 
deportiva, cultural y gimnasios 

EPM E.S.P, permitirá la destinación 
del 90% del tope asignado por la 
Empresa para los cursos de instrucción 
deportiva y cultural y gimnasios, para 
el uso del t rabajador (a) y sus hijos o 
hijastros beneficiarios de la Seguridad 
Social de cualquiera de sus padres; 
el cónyuge o compañero (a) 
permanente no cotizante al Sistema 
de Seguridad Social en Salud; y los 
padres beneficiarios de la segur idad 
social del servidor (a}, exceptuando 
aquellos que sean beneficiarios a 
través del pago de UPC. Dicha 
participación deberá hacerse de 
acuerdo con la reglamentación 
vigente en EPM E.S.P. 

La cobertura geográfica, y los 
proveedores, serán reglamentados 
por el Gerente General, sin 
detr imento de lo existente hoy. 

EPM E.S.P. reconocerá los cursos de 
idiomas, preuniversitarios e 
informática como opciones dentro 
de las actividades deportivas y 
culturales, de acuerdo con la 
normatividad del sistema de beneficios 
vigente en EPM E.S.P. (máximo dos 
actividades deportivas o culturales en 
forma simultánea). Para que los 
trabajadores puedan acceder a 
cursos de inglés e informática se 
harán las adaptaciones pertinentes 
dentro de la normatividad vigente 
en Empresas. 

Parágrafo primero: 
Los cursos preuniversitarios se 
conceden por una sola vez para el 
trabaj ador y sus hijos o hijastros 
beneficiarios de la Seguridad Social, 
así como los del cónyuge o compañera 
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permanente no cot izante al Sistema Cláusula 51° 
de Seguridad Social en Salud. Estudios de capacitación 
Parágrafo segundo: básica y profesional 

El valor asig nado para cursos de 
inst rucción para el año 2023 es de 
cuatro millones cuarenta y seis m il 
doscientos seis pesos con noventa 
y siete centavos ($4.046.206,97) 

Parágrafo tercero: 
Los trabajadores podrán dest inar 
hast a el 50% del 90% del cupo que 
anualmente asigna la empresa, para 
cursos de instrucción, para el pago 
del cost o individual de su medicina 
prepagada, plan complementario de 
salud o póli za de salud; así mismo, 
podrá destinar el 50% del 90% del 
cupo para educación superior, lo cual 
significa que puede ut ilizar el 100% 
del 90% del cupo. 

Así mism o, los benef ic iar ios del 
trabajador, af iliados por este a la 
seguridad social en salud podrán 
destinar hasta el 47% del 90% del 
apoyo económico que le fue 
asignado por la Empresa para 
cursos de instrucción, en el pago 
del costo individual de su medicina 
prepagada, plan complement ar io 
de salud, pól iza de salud y para el 
pago de vacunas no incluidas en el 
Sistema de Seguridad Social en 
Salud o para educación for mal. 
Estas vacunas so lo serán 
reconocidas para los hijos e 
hijastros registrado s en la 
seguridad social del servidor. 

Además, los trabajadores af iliados a 
la EAS podrán usar el 10% del 90% 
del cupo que asigna la empresa 
para cursos de instrucción para 
abonar al préstamo que tengan en 
el fondo Médico Quirúrgico. 

~ Se otorgarán cinco (5) horas 
semanales de permiso remunerado 
a un grupo de t rabaj adores no 
mayor de ciento cincuenta y cinco 
(155), para cursos de capacitación 
en of ic ios re lacionados con las 
actividades de EPM E.S.P., o est udios 
básicos, condicionado el permiso a 
la comprobación satisfactoria sobre 
matrícula, asistencia, etc., y que la 
ausencia no perjudique el servicio. El 
Comité de Vivienda y Educación 
determinará la forma práctica de 
aplicación de esta garantía, tanto 
para los t rabaj adores de Medellín 
como para los que prest an sus 
servicios en las Centrales. 

(;) EPM E.S.P. creará cursos de 
capacitac ión t écnica en las 
diferentes actividades que en ella se 
ejercen, después de la jornada de 
trabajo. Est as clases serán dictadas 
por personaí especializado de EPM 
E.S.P. en sus t al leres, para asegurar 
una enseñanza teórico-práct ica. 
EPM E.S.P. proveerán los útiles 
necesarios a todos los estudiantes y 
también suministrarán el transporte. 
En las dependencias donde hubiese 
personal analfabeto, EPM E.S.P. 
establecerá cursos de alfabetización 
después de la term inación de la 
jornada de trabajo. 

1 (i EPM E.S.P. pat rocinará para 
estudiar en el SENA tantos aprendices, 
entre hijos e hijastros de pensionados 
y trabajadores oficiales activos, cuantos 
cupos el SENA conceda. En el patrocinio 
para familiares de los t rabajadores 
se preferirá la ant igüedad de éste al 
servicio de EPM E.S.P. 
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@ Para estudios universitarios o 
técnicos, EPM E.S.P. adaptará el 
horario de trabajo al de estudios, 
para ciento treinta (130) trabajadores 
que estén cursando o inicien carrera 
o estudios técnicos. 

Cláusula 52° 
Fondo rotatorio de educación 

EPM E.S.P. incrementará este Fondo 
durante la vigencia de la presente 
Convención 2017-2019, a la suma de 
mil cuarenta y cinco millones de 
pesos ($1.045.000.000), para el 
préstamo con destino a: 

fj El pago de matrículas, textos 
escolares, zapatos, overoles, de los 
hijos de los trabajadores oficiales 
que dependan económicamente de 
éstos. 

@ El pago de matrícula del cónyuge 
o compañero (a) permanente que 
figure como beneficiario (a) en la 
seguridad social del trabajador, de 
acuerdo con los requisitos 
establecidos en el Reglamento del 
Fondo de Educación de 
SINTRAEMSDES. 

@ La compra de bicicletas eléctricas 
o convencionales, para el trabajador 
beneficiario de la Convención 
Colectiva de Trabajo, según 
reglamentación que expida el Comité 
de Vivienda y Educación. 

Los préstamos de educación no 
causarán interés. Dicho Fondo y el 
otorgamiento de los préstamos 
continuará siendo manejado por el 
Comité de Vivienda y Educación, de 

acuerdo con su reglamento; las 
diferencias que surjan en su 
aplicación serán sometidas a la 
decisión de la Gerencia General de 
EPM E.S.P. 
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Cláusula 53° 
Comité de vivienda y educación 

El Comité de Vivienda y Educación 
será compuesto por dos (2) miembros 
de EPM E.S.P. con voz y voto, y dos 
(2) miembros del Sindicato con voz 
y voto, y tendrá la facultad de 
reglamentar y aplicar los Fondos de 
Vivienda, Educación y Médico Quirúrgico. 

Parágrafo: 
A las reuniones del Comité de Vivienda 
y Educación podrá asistir un (1) 
representante de las Subdirectivas 
del Sindicato en calidad de observador 
y tendrá derecho a voz, previa cita 
del Comité. 

Cláusula 54° 
Fondo rotatorio de vivienda 

· El valor del fondo de vivienda será 
aumentado en la suma de treinta 
mil millones de pesos m/1 
($30.000.000.000), que se reconocerán 
así: 

Primer año de vigencia - 2023: 
Quince mil millones de pesos 
($15.000.000.000) 

Segundo año de vigencia - 2024: 
Quince mil millones de pesos 
{$15.000.000.000) 

Estas sumas se desembolsarán 
dentro del primer semestre de cada año. 

El Fondo se destina a otorgar 
préstamos para: compra o permuta 
de vivienda, abono o cancelación de 
gravamen hipotecario, 1n1c1ar o 
continuar construcción y mejoras o 
reparaciones urgentes. A los saldos 
de los préstamos vigentes, a los 
préstamos pendientes por legalizar y 
a los que se adjudiquen a partir de la 

fecha, se les aplicará una tasa de 
interés del (4%) efectivo anual, sin 
tener en cuenta el salario que 
devengue el trabajador. 

Todos los trabajadores beneficiarios 
de la presente Convención Colectiva 
de Trabajo podrán acceder al 
préstamo de vivienda por primera 
vez, independientemente que ya 
posean otras viviendas. Los 
requisitos para préstamos de 
segunda vez se mantendrán tal y 
como están previstos en el reglamento. 

El trabajador abonará a favor de EPM 
un porcentaje entre el cuarenta por 
ciento (40%) y el cien por ciento 
(100%), de sus cesantías con corte a 
31 de diciembre de cada año. 

Parágrafo: 
El Departamento Servicios Financieros 
presentará un informe contable 
trimestral de este fondo. 
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Cláusula 55° 
Intereses a las cesantías 

EPM E.S.P. reconocerá y pagará a sus 
trabajadores. intereses del doce 
(12%) por ciento anual. sobre los 
saldos que en diciembre treinta y 
uno (31) de cada año o en las fechas 
del retiro definitivo del trabajador o 
de la liquidación parcial de cesantías. 
t engan a su favor por concepto de 
esta prestación. 

Los intereses que trata el inciso 
anterior deberán pagarse en el mes 
de enero del año siguiente a aquel en 
que se causaron o de la fecha de 
retiro del trabajador o dentro del 
mes siguiente a la liquidación parcial 
de cesantías. cuando se produjere 
ant es del treinta y uno (31) de 
diciembre del respectivo período 
anual. en cuantía proporcional al 
lapso transcurrido del año. 

En todo caso, se procederá en forma 
que no haya lugar a liquidar 
intereses de intereses. 

Cláusula 56° 
Plazo para pago de prestaciones 

Los trabajadores que salgan en uso 
de vacaciones recibirán la remuneración 
correspondiente a las mismas. a más 
tardar el día anterior hábil a aquel en 
que comiencen a disfrutar de ellas. 
Se exceptúa el caso del trabajador 
que autorice por escrito el aplazamiento 
de la liquidación y/o del pago por 
razones personales. 

El plazo legal de sesenta (60) días 
del que disfrutan EPM E.S.P. a partir 
de la desvinculación del trabajador, 
para la liquidación y pago de los 
salarios y de las prestaciones 
correspondientes. se disminuye a 

quince (15) días. contados a partir 
de la fecha en que el trabajador se 
haya puesto a paz y salvo con EPM 
E.S.P., en lo que dependen de su 
acción. como son los casos de 
cartera, préstamos de Biblioteca y 
de Administración Documentos. Se 
exceptúa la prestación de jubilación. 
cuyo reconocimiento se seguirá 
tramitando de acuerdo con los 
términos legales. 

Cláusula 57° 
Seguro extralegal 

En caso de muerte o invalidez de un 
trabajador amparado por la 
presente Convención Colectiva de 
Trabajo, EPM E.S.P. cubrirá el seguro 
extralegal que tenga establecido. 
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Cláusula 58° 
Proveeduria 

EPM E.S.P. asumirá los gastos de 
administración y funcionamiento de 
las proveedurías, tanto de Medellín 
como de las Centrales. Facilitarán, 
mediante el acondicionamiento de 
locales adecuados, la venta de carne 
a los trabajadores, por parte de 
personas particulares sujetas al 
control de EPM E.S.P., en lo que 
respecta a precios e higiene en el 
servicio. 

Las proveedurías no darán utilidades 
y expenderán los artículos de 
consumo a precios de costo. EPM 
E.S.P. procurará establecer contacto 
con otras entidades que tengan 
organizadas proveedurías similares, 
a fin de buscar mercados más 
favorables para la compra de los 
artículos de primera necesidad que 
se vendan en la Proveeduría y 
eliminar en tal forma, en cuanto sea 
posible, la especulación de los 
intermediarios. 

Fiscalización y control: 

EPM E.S.P. pondrá especial empeño 
en estudiar y resolver satisfactoriamente 
las reclamaciones que haga el Sindicato 
sobre Proveeduría, Casino y Servic io 
Social. 

Cláusula 59° 
Publicación 

EPM E.S.P. procederá a recopilar las 
normas convencionales y arbitrales 
vigentes. Se entregará un número de 
ejemplares equivalente a la cantidad 
de afiliados y beneficiarios por 
extensión, así como, se realizará la 
publicación permanente de la 
Convención Colectiva en la intranet -
Bitácora. 

Cláusula 60° 
Servicio social 

El Servicio Social de EPM E.S.P. no 
t 

intervendrá para nada en la aplicación 
de las cláusulas de las Convenciones 
Colectivas suscritas entre EPM 
E.S.P. y el Sindicato. 
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Cláusula 61° 
Servicios en las Centrales 

Para las Centrales se adoptarán las 
siguientes normas sobre prestación 
en determinados servic ios: 

~ Los vehículos destinados al 
transporte de personal a los 
frentes de trabajo estarán dotados 
·de las seguridades necesarias. 

@ EPM E.S.P. destinará sendos 
buses dotados de asientos reclinables 
debidamente acondicionados, para 
el transporte del personal y sus 
familiares, entre las Centrales y 
Medellín, para las salidas de fin de 
semana, los que serán puestos en 
servicio cuando reciban los bienes 
objeto del contrato de suministro, 
que se tramita para reposición del 
parque automotor. 

(j Cuando por necesidad del servicio 
en EPM E.S.P., un trabajador no 
pueda acogerse al transporte que 
ellas brindan para sus salidas de 
sábado a lunes, se les reconocerá el 
valor del pasaje en línea comercial y 
en las mismas condiciones se 
procederá cuando el t rabajador 
requiera los servicios de especialistas 
por recomendación de los médicos 
de las Centrales, en cualquier día de 
la semana. 

@) EPM E.S.P. suministrará la ropa 
de cama que se necesite en los 
campamentos de las Centrales y las 
mantendrán en adecuadas condiciones 
higiénicas. 

@ En caso de desvinculación de un 
trabaj ador que tenga arrendada 
una casa, se le dará como plazo 
min1mo, un (1 ) mes para 
desocuparla. 

O Los Campamentos de Nare y las 
Centrales serán acondicionados y 
dotados t al como el de Guadalupe, 
además se establecerá un salón 
dedicado a la proyección de cine, 
bibl ioteca y demás actividades 
cu lturales patrocinadas por el 
Sindicato y EPM E.S.P., al servicio de 
los trabajadores y sus familiares. 

(D A los trabajadores de la Central 
Tasajera se les reconocerá almuerzo, 
comida y transporte desde la 
Cent ral hasta el Restaurante y de 
regreso en la hora del almuerzo. Para 
la comida, esta será enviada a la 
Central. 

Parágrafo: 

Proyectores de video. 

A partir de la vigencia de esta 
Convención, EPM E.S.P. garantizará 
la prestación de este servicio, ya sea 
mediante el mantenimiento 
oportuno de los equipos existentes 
actualmente, o con su reposición si 
es del caso. 

Los proyectores podrán ser usados 
por el Sindicato para los mismos 
fines, manejados por la persona que 
EPM E.S.P. tengan designada para 
ello. 

C:, EPM E.S.P. proporcionará el servicio 
telefónico entre las Centrales de 
Guadalupe, Nare y Playas, para 
comunicación con el Sindicato, 
siempre y cuando las facilidades 
técnicas del Sistema lo permitan y 
su utilización no perjudique el buen 
servicio en el trabajo. 

@ Para los anteriores efectos, EPM 
E.S.P. instalará en la sede del 
Sindicato una extensión de l 
conmutador central de las mismas. 

~ 
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·o Los t rabajadores de Piedras 
Blancas y La Ho nda serán 
considerados para la aplicación de 
esta Convención como de Medellín. 
Para la aplicación de sanciones, 
serán considerados como de las 
Centrales. 

O EPM E.S.P. organizará sus trabajos 
de Fincas, La Honda y Piedras 
Blancas de tal manera que las 
labores que deban desempeñar los 
trabajadores se cumplan en los 
lugares más cercanos a sus viviendas. 

Q El transporte de los escolares y 
colegiales se continuará prestando 
como hasta hoy, procurando la 
mayor comodidad y seguridad para 
los educandos y se les suministrará 
gratuitamente la sopa escolar . 
También podrán hacer uso de la 
sopa los educandos que no utilizan 
el transporte, si las condiciones del 
tiempo y otras causas no les 
permiten ir a sus casas. 

@ En Piedras Blancas y La Honda, si 
el Departamento da los profesores 
para que la escuela funcione hast a 
quinto (5°) año de primaria, EPM 
E.S.P. se compromete a hacer las 
ampliaciones necesarias hasta dicho 
curso. 

4D EPM E.S.P. continuará 
sumi nistrando los elementos 
necesari os para e l aseo y 
mantenimiento del local que ocupa 
el Liceo Anexo de El Salto, hasta 
tanto l a Entidad Estata l 
correspondiente asuma o se haga 
cargo de estas obligaciones. 

(i) En caso de que no haya 
transporte en las Centrales y por 
muerte o enf ermedad aguda de los 
padres, esposa, compañe r a 
permanente, herm anos, los hijos 
legítimos, extramatrimon iales o 

adoptivos, con autorización del jefe 
de la Central y previo concepto 
médico, est e se le suministrará por 
parte de EPM E.S.P. a los 
trabajadores hasta la ciudad de 
Medellín. 

Cláusula 62° 
Otros servicios 

e EPM E.S.P., asumirá el noventa por 
ciento (90%), del costo de uniformes y 
zapatos para deportes en las distintas 
disciplinas, de los trabajadores de 
Medellín y las Centrales, con sujeción a lo 
establecido en el Reglamento de 
Deportes de la Entidad. Además, 
reconocerá a los grupos recreativos 
de caminantes y cic lismo de las 
centrales de generación de energía, 
el 90% del costo de los uniformes. 
La empresa reglamentará la forma de 
entrega y su valor. 

Ci) EPM E.S.P. integrará el Comité de 
Seguridad I ndustrial de conformidad 
con el Decreto 614 de 1984. 

Cláusula 63° 
Servicios especiales 
en la Honda y Piedras Blancas 

EPM E.S.P. proporcionará los días 
viernes de cada semana, un vehículo 
para que los trabajadores de La 
Honda y Piedras Blancas acudan a 
reclamar sus respectivos pagos al -
Edificio Central y a utilizar los 
servicios de la Proveeduría de 
Medellín. Así mismo, proporcionarán 
un vehículo los días martes.jueves y 
sábados de cada semana, para 
transportar a los consultorios del 
Departamento Médico de EPM E.S.P., 
a los trabajadores que requieran 
atención médica. 



EPM E.S.P. reglamentará la 
utilización del vehículo y los horarios, 
tanto de salida como de regreso, en 
procura de que los servic ios 
previst os en esta cláusula no 
interfieran en el desempeño de las 
labores adscritas al trabaj ador. 

Cláusula 64° 
Venta de refrescos 

En los sitios en que así se requiere 
por el número de trabajadores que 
allí laboren, EPM E.S.P. dará permiso 
al Sindicato para que organice, por sí 
mismo o por intermedio de algún 
trabajador, ventas de gaseosas, 
cigarrillos y artículos varios de 
consumo y facilitará al efecto los 
locales adecuados. 

Parágrafo: 

En el sit io denominado "EL PLAN", en 
Guadalupe, EPM E.S.P. facilitará al 
Sindicato un Kiosko a fin de que 
establezca por su cuenta una venta 
de artículos de primera necesidad, 
con excepción de licores, por sí 
mismo o por intermedio de un 
trabajador aceptado por EPM E.S.P. 

Cláusula 65° 
Cafetería del almacén general 

EPM E.S.P. aportará al sindicato a 
partir de la vigencia de la Convención 
Colectiva de Trabajo, la suma de 
veinte millones de pesos m/1 
($20.000 .000.oo) mensuales, para 
el funcionamiento de la cafetería de 
Belén. Sintraemsdes hará la 
reglamentación para su adecuada 
administración, en un término 
máximo de un año, contados a partir 
de la firma de la presente convención. 
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Este valor será incrementado para el 
segundo año de la vigencia convencional 
acordado, en un porcentaj e igual al 
Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (I PC) certificado por el 
DANE para el año 2023. 

Cláusula 66° 
Protección a los conductores 
y daños 

o Al trabaj ador de EPM E.S.P. que 
desempeñe las funciones de 
conductor y se viere privado de la 
libertad por razón de un accidente de 
tránsito ocurrido durante el servicio y 
por razón del mismo, se le reconocerá 
el salario completo hasta por tres (3) 
meses. Este beneficio lo perderá el 
conductor que al momento del 
accidente se encuentre en estado de 
embriaguez o bajo los efectos de 
narcóticos, sustancias alucinógenas o 
drogas enervantes. 

É) Si EPM E.S.P. estimare q~~ hubo 
culpa del trabajador, absteniendose 
por tanto de pagarle el salario, le 
otorgarán, sin embargo, un préstamo 
por el valor del mismo, equivalente a 
un lapso no mayor de un (1) mes, 
sujeto al reembolso que fije el 
reglamento del Fondo Rotatorio ~e 
Calamidad Doméstica o Urgencia 
Familiar. 

Pero si posteriormente fuere 
absuelto por las autoridades 
competentes, tendrá derecho al pago 
de los salarios que hubiere dejado de 
percibir por la detención preventiva. 

(9 EPM E.S.P. prestará asist~ncia 
jurídica inmediatamente al trabajador 
detenido en virtud de accidente de 
tránsito ocurr ido durante y por razón 
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del servicio, por intermedio de uno de 
sus abogados. 

EPM E.S.P. se compromete. en caso de 
no tener un abogado disponible en la 
División Jurídica, a contratar los 
servicios de uno por su cuent a. Los 
avisos de cualquier accidente de 
t ránsito deben ser dados primero al 
j ef e de la División Jurídica, para que se 
encargue de la situación jurídica del 
conductor. 

Ci) El avalúo de los daños será 
efectuado por tres (3) talleres. de una 
lista elaborada por EPM E.S.P., dos (2) 
de ellos a elección del t rabajador y 
uno (1) a elección de EPM E.S.P., y se 
acogerá el más favorable al 
t rabajador. 

O Salvo autorización expresa del 
trabajador. para que EPM E.S.P. pueda 
cobrar los daños a los conductores, 
será necesaria, previa declaratoria de 
responsabilidad del conductor por 
parte de la autoridad f iscal o j udicial 
correspondiente. En caso de que el 
conductor acepte el pago, sin mediar 
intervención de las autoridades 
mencionadas, EPM E.S.P. le devolverá 
los repuestos que hubieren sido 
cambiados. En todos los casos, EPM 
E.S.P. le entregará al conductor una 
factura detallada de los gastos de 
reparación. 

G Los conductores entregarán el 
carro en el Taller para todo lo 
relacionado con el servicio de 
mecánica, engrase, reparaciones o 
mantenimiento. El lavado previo a 
estos servicios. así como el montaje 
de llantas, no será hecho por el 
conductor del vehículo. También se 
incluye este servicio para las Centrales. 

(D Se concederá por EPM E.S.P .. 
previa comprobación de la fecha de 
expedición de la licencia respectiva, a 
los conductores, un permiso 
remunerado hast a por un (1) día, para • 
que efectúen ant e las autoridades de 
Tránsito las diligencias necesarias de 
refrendación o revalidación de la, 
licencia de conducción. 

Expedirá. además, los exámenes. 
médicos que el conductor requiera. 
que harán a través del Departamento 
Médico. Así mismo, EPM E.S.P. asumirá 
el cien por ciento (100%) del valor que 
el trabajador requiera consignar a 
favor del INTRA y del que deba pagar 
directamente en la Secretaría de 
Transportes y Tránsito respectiva, por 
concepto de refrendación o 
revalidación de la licencia de 
conducción. Est e beneficio se 
otorgará a los trabajadores que en 
cumplimiento de sus funciones 
requieran de la conducción de 
vehículos de la Entidad. y para los 
cuales se necesiten estas licencias. 

Igualmente. EPM E.S.P. se 
compromete a afiliarlos a una Entidad 
que brinde los servicios de casa cárcel, 
y brindarles a través de esa entidad 
asesoríajurídica contravencional, civil 
y penal, en relación con accidentes de 
tránsito ocurridos durante el servicio 
y por razón del mismo. 

4D El conductor de EPM E.S.P. que, por -
causa y razón de su oficio. labore 
horas extras después de las 10:00 de 
la noche, por cada día de labor. 
recibirá un vale de taxis, de acuerdo a 
los procedimientos establecidos en el 
Departamento de Transportes y 
Talleres: la empresa suministrará un 
vale de taxi para aquellos 
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